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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 3dea,7ril de .197L 110T la ,que sea,rn~

plía el campo de- aplicació~ de las:inJtemmwcí6
nes al personal rural de Correos-. cuando cese en el
servicio.

nustrísimo sefior:

La Orden de este Ministerio de 31-deagpstoét;él~7.establece

la indemnizacIón que debe percibir elp~rsonalrllr.a1 de Correos
cuando cesa po~ caUba de supre5ión _de plª0a~:Sm,eU1Qar?o,pue
den darse otru causa's que determinene.teese del ci~~o);)erso"
nal,como son la provisión en propiedaddelas9arterlas rural~

por resol1,lción de concurso-examenm>re_.. -~ lOS¡ :ce,ses-I:'rQducigol;
por designación de titulares enpropied!,\d~,se~lnc;iet~rnUnapara

~to último el articulo ,14 de la Re!rlaU1entac1ónvi_g~p.te:del-Ser~

vicio y del Personal del Correo rural.
En su virtud, este Mjnlsterio:ha tenido a biendispouer;

Primero....:....EI personalquecoIlca.ráctetlnterlP'O.o eventllal
desempefiara unsetviciorural de.'CorreosyslePlpreque .h~ya

prestado en el mismo, como minimo~ lluaño sin interrupción; en
el caso de que cese por provisión delaPlaza-porul1.titularen
propiedad. como resultado de. concurso-examenopor,'aplicaci6n
del articulo 14 del Reglamez:¡to delServjcIo'y<<lelfer$onlddeJ
Correo rural, eLc,esante reGibil"á:' en la rn.is,m~ fo;r11ut y cUÉtll~a.
la indemmzación sefialada enelapa~tadQ b),dela,Ordende
este' Ministeric de31 de agostode 1967jcitada..a~:-p'rincipío<

Segundo.-Para el percibo de ,la. mdemni,zaci(ln, ;se e~igiráes~

tar afiliado al Régimen General de la Seguridad SOcial por la
Dirección General de Corre'os y"Telecomunicación';,coti\?:ftndo',para
el 5eguro-de, IJesempleo;

Tercero.-Se fa~ulta a lacitadáDireceiónG~neralpara resQI~

ver las cuestiones que ,puedanplantearseeu, la 'aplicación de
esta Orden. .

Lo que participo a V. 1 para Sl.J conodrrllentoy etectos.
.Dios guarde a V. 1_ m11Chof aúas
Madrid, 3 de abril de 197L

GARTCANO

Ilmo, Sr: Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de abrílde197t [101' l(lque se regula
la forma de acreditar. aocumen'q.lm?Fte la eaad .. y
demás menciones de iaentidctd 4n·teips.. SerVioios;
Uni4ades y Centros docentEsdependjentesdel, De...
partainento.

llustrisimos señores:

Constituyeprácti-ca' habitual, nosiernp.te justítí-c8:qa, la éxi.
genda por .los Servicios de, DepaJ'tam('nto vCenl;ros·. docentes,
de certificaciones de nacimiento en la ;torinalizaClónctematrfcu,:,
las, eXpedllj6n df' títulos académicos uotrosactos'~dmi·njstra.

tivos. E:stas certificaciones; por otra parte,' S? requiere,tl0nnal~

mente qUf' vsten .lega!izadas y exp('dJdas.en.J~chflreciente.. E110
es indudci.ble que ocasiona desembolsos y mole.stias.-:inrlecesarias.

Dentro de la linea de simplificación de procedimientos y trá·
,tnites que debe inspirar la acziórt administrativa y sin detrimento
de las n~'esarias garantías,€ste Ministerio tiene a bien dis·
poner:

Primero,-En todos los casos en que ante los Servicios, Uni
dadesy Centros dee!lsefíanza dependientes de este Departa
n'lento haya de acreditarse· mediante certificación del Regist~-o

Civil la ea¡~d y d€más ,menciones detdentídad de una persona,
bastara con que 1a part.e interesada exhiba una certificación or
dinaria del Registro Civil, el:Líbto -de ··Familia o el de Filiación
en.· que con3te tal cerfificacJón,sea c,-!al sea la fecha del docu
mento y .. sin que precls;e· la .legahzación del mismo.

Segundo,-A la vista de: documento eXhibido, el Servicio,
Upidado centro diJjg.fnclarád~modoinmediato,al pie o al
margen de la solicitud, la concordancia de los datos de la misma
Con los de la certificación, LIbro deFJl-milia o filiación, que de
volverá seguidamente.

Tetcero.--,-Cuando no seaposibl:e la presentación de certifica
dónde nacimíento pQr no hallarse mscrito el interesado, se sus·
tituírá por una declaraCión jurada s,obre los datos del nacimien
to, sl1ScrítEl por el interesado o ,su. representante legal sí fuere
menor de edad, acompañándose a la rIiísma certificación expe~

dida por N Registro Civil; acreditativa de haberse· iniciado el ex·
pediente de inscripción.

Lo que comunico a VV. n. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 12 de abril de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmos. Sres Subsecretario, Secretario general Técnico y Directo
res generales del Departa.mento.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 3 de abril de 1971 sobre tta"Jtsporte te
rrestre de e1i1.-ígrantes.

I1ustl'Í¡;;imos señores;

De- confOfJ:ilidad con 10 prevenido en el artículo 27 del De~

creto 346/19'l1, de 25 de febrero~ sobre transporte terrest::e de
emigrantes, prevíos infortnes. áel Mhüsterío de Ob'as PúbUc:as,
Ministerio de Información y Turismo, Instituto E~;paflol de Emi
graciÓn,. Insp€cción .C~ntral. de Trapajo.y Secreten-ia General
Técnicndel Ministerio de Trabajo ya· propuesta. de la DireCCIón
GeneraJ ce Trabajo,

Este- Mmisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo.1.ó De aeuerdo con}o dispuesto en el Decreto 346/
1971, de 25 de febrero, se corunderatranspotte ~rrestre de emi
gTante~ el de quiencs,docum-entadospúr el1hstítuto E8pafio' de
Emigración, f:e trasladan al. extranjero>por carretera o ferro
carril. para incorporarse por primera vez Q un. determinado pues
tode .trabajo.

Estra:nsporUst.a deernigrartt€slapen:;ona o Entidad que orga.
nizayse hace responsable del transporte, sea o no propietaria,
del vchiclllo utilízado o 'Concesionaria, de lineas regulal'es de
tranS[50rte terrestré.

Art.2." Pod,'ún dedicarse al transpol:te de emigrantes desde
EspaÍin:a los paises· de inmigración :

a) uJS tn-Hl'sportist:lspcrcarrt'tera que sean titulares de
]jnens ]T~'lI'¡1"'~'.; DI:1treEsp3fJft yot¡~(lspaises y los que presten
servidns d'tsnecionales; de la mi~a.índole.
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b) Las Agencias de Via:jes del grupo A, a que se refiere el
Decreto 735/1962, de 21 de marzo, Lel Ministerio de Infmmación
y Turismo. Estas Agencias podn'tn organizar transporte de emi~

grantes por carretera y ferrocarril. .

Art. :3." Los transportístas y las Agencias de Vlajes antedi
chos que de~en dedicarse al traru:porie de eQ11grantt's debenin
obtener la ltcencia a que se n~fiere el artículo 30 del Decre
to 1000/1962. de 3 de mayo.

A tal fin deberán formaJizar la correspondíente petición
mediante instancia en la qUe consten los datos y Se acompañen
los documentos qUe se mendonan en 10$ articulas siguientes
ce esta disposición.

Art. 4.° A la solicitud de ~icencia, cuando el transportista
sea espaflol, se acompaüarán los siguientes documentos:

a) Un ejemplar de la escritura de constitución y de los
Estatutos correspondientes, si se trata de una Sociedad mer
cantil o de una Entidad colectíva.

b) Certificación expedida por el solicitante -en la que se haga
constar el nombre, apeIlídos y domicilio de los AcminiStradores.

c) Certificación expedida, en su ceso, por el Ministerio de
Información y Turismo o por el de Obtas Pública:4 en la que Ee
acredite que el solicitante está elasificado como Agencia de
Viajes del grupo A o autori;r,ado como Agencia de Transpor~e,

respectivamente.
d) Relación comprenSIVa de los A¡;entes provincia'es o loc&

les ql.H~ hayan de interv"nir en 11:(s open:dones de tn:msporte
de emigrantes, los cuales. en su caso, deberán acr.;;-ótar eSlar
autorizados como Agench de Transporte por el MInisterio de
Obras Públicas y matriculados en los epígrafes correspondientes
de la Licencia Piscal del Impuf>sto Industrial.

e) Autorización otorgada, en su ca50, por el Minis-tnio d€
Obras Públic3,s del correspondiente servicio de transporte de
viajeros por carretera de carác~r internacionaL

f) Just.íficantes de figurar matriculados en 10H epigrafes co
rresponCientes de la Licencia Fiscal del Impul'sto Industrial.

g) Resguardo expedido por el Banco de España o por la
Caja General de DepúsÍtos acreditatívo de ha.ber C011SUtuído, a
di¡:¡po"ición de la Direeción General de Traba:jo. el depósito. en
concepto de fianza para responder de SllS ob1ig-ac:iones {'n ttH\~

teria emi.gratoria, en la,...cuantía que se establece en el a:rtkulo
sexto.

hj DecJaraciún de no afecbrrle las incompatibilidndf'.'3 a Que
se refiere el artículo quintü del Decrdo 346/1971, de 25 de te
bn-:ro.

Art. 5." A la solidtud dC' licend:l. cuando f'1 transportLsta
sea (':.:t_nl!~.ierc. be aCOlullaúarán los :'eíguientes documentos:

al Un CjeJ11plar de la e;.<;C'itnra de constitución y de los
Estatutos correspondientes, si se trat·a de una Sodeead mer
nn,til o de una Entidad co'ecti\a, legaliZado por .el Oonsulado
espaüe.'. cümpetente.

h) Certificaci6n expedida: por el Organismo comp'f.tente y
visr;da por el Córt.snl espaúol que corresp.onda, acreditativa
de que el tra:¡sportista puede actuar como Agencia de Viajes
tanto en el pais de destino ce los emigrantes como en Jos de
tránsito,

cl Cf:rtifica-ción expedida por el Ministerio de Infnrmació.:l
y Turismo o por el de Obras Públicas, en su ca~o, jtL',tifkativa
de qUe el solicitante esta reconocido y' autoriZado para actuar
en España.

d) Escritura pública de poder, o testimonío del mismo, de
bidamente legalizado, a favor de la persona; que haya de actuar
como representante titular c.e la Empresa en España, la que,
nf:cesariamente, ha de ser de nacionalidad e.<;pañola.

e) Declaración, suscrita por el solicítante, designando un
representante suplente, de nacíona1i<lad espaüola, que se en
eargu-c de la gestión oficia:1 en caso de ausencia, enfel1nedad o
muerte del titular en tanto sea nombrada la persona qUe haya
de ;:-usLituirle.

f) Docl1ll1ento Ju,,-;Wicativo de la nacionalidad cspaüola de
los antedichos Tepre8entantes. tít.uLu y suplente.

g) Re!aci:6n comprensiva de los Agentes provinciales o !o~

tales que hayan de intervenir en las opera:ciones d-e transporte
de emigrantes, los que deberán est.ar aufürizados por el Minis
terio de Obras Públicas para actuar como Agencias de Trans
porte y matriculados en los epígrafes correspondientes de la
Licencia Fiscal del Impuesto Industria1.

h) Rf'sguardo expedido por el Romeo de ESP;illaO por la
Caja General de Depósitos, acre<iitativo de haber cnn;4iln;do.
a disposición de la Dirección General de Trabajo, el depósito,
en concepto de fiam;:a para responder de sus obligaciones en ma~

teria emigratOTiH, en la- cuantía que se establece en el artículo
sexto.

í) Decla..l'acJón de no afectarle las incompatibilidades a que
se refiere el artículo quinto- del Lecreto 34.6/1971, de 25 de fe
brero.

Art. 6." Las cuantías de las fianzas necesarias para inter
venir en el transporte terrestre de emigrantes españoles con
destino a paises europeos serán las siguientes:

a) EmpteRa-s de transporte pOr carretera: 50.000 Pesetas.
b) Agencias de Viajes del gnJpo A: 50.000 pesetas.
e) Representantes. Agentes provinciales y locales de los

transportistas: 5.000 pesetas.
Los: depósito,> para constituir estas fianzas podrán hacerse

en metálico, efectos de la Deuda Pública o titulos garantizados
o ava'ados por el Estado, En este último caso, la valoración
se hará al tipo medio de cotización del mes anterior al de la
constitución de la t'íanza. conforme a lo prevenido en el apar~

tado e) del. articulo 30 del Decreto 1000/1962, de 3 de mayo.

Art. 7.° La representación prevista en el apartado b) del
articulo 30 del Decreto de 3 de may'J de 1962 se conferirá por
el transpmtista, cllando no disponga de Oficinas propias en Es
palla, en favor de Ageucias de Viajes españolas del grupo A
que tengan SllcurSfl.1C'S en más de cinco plazas distintas del
territorio naci ü f1a1.

Art. 8." Cuando se trate de transportes por carretera, el
pehcionario debera. además, acompañar a los documentos ante-
dkhos los sjguientes:

1.° Eschto especificando. por lo mellos. itinerarios, tarifa:s,
fl'unquicia de ~qujpajes y descripción de los vehículos ofrecidos
que \'-an a ser utilizados en el transporte, los que, al menos,
renuirún la..s c011diciones mínimas establecidas en el artículo 19
de la pre."f..'nte Orden.

2,° Documento expedido por el Ministerio de Obras Públi~

cas, acreditativo de que la Empresa está autorizada para circu
lar por los pflí~s d~ tránsito y el de destino.

Art. 9." Los Agentes provinciales o locales de los transpo-r~

tiBtaR -deberán w1icitar del Ministerio de Trabajo, antes de ini~

ciar su inte¡'vendón en el transporte de emigrantes, el otorga
miento de la correHpondiente li(}(;ncia, acompaflando a su peti~

ción los siguientes docwnentos:
a) Nombramiento como Agente provincial o locre1, expedldo

por el transportista, ('n el que consten las funciones a desem
peüar pOr el Ag-f:nte.

bJ Donmlcnt-o que acredite la nachmaltdad espaflola del
Agente provincial o local y que éste se halla previamente auto
riza.do por el Mjnist('!'io de Obra.<; Públíca,.<¡ para actuar como
P•.gf'tlcia de transporte.

c) Certificad{m del Registro Central de Penados y Rebeldes.
<1) RR,'.guard() f'xp-edido por el Banco de España: o por la

Caja General de Depósitos aereditativo de haber constituido,
a disposición de la Dirección General de Trabajo, el depósito,
en concepto de fianza. para responder de sus obligaciones en
materia emigratoria. en la cuantía que se establece en el ar
ticulo sexto.

e) Declaraci6n tie no afectarle las incompatibilid.ades a que
se refiere el art.iculo quinto del Decreto 34611971, de 25 de fe
brero.

Art. lO. En el caso (le que un Agente provincüd o local sea
nombrado por varios transporti."itas, deberá obtener la licencia
y efectuar el C()l'r€~p{}ndiente depósito de- fianza por cada tillQ

de a,quéllos.

Art. 11. La resolución de los expodi<;l1tes de obtención de
liet::tlcÍ::"s para intervenir en el tl'anspOl:te de emigrantes por la:s
Empresas aludidas en el articulo segundo- de la presente Orden
se llevará a ef-ecto por ;a Direcctón G~'n€l'al de Trabajo, si
gu.iendo lo;~ trúlnit.-es previstos en la -vigente Ley de Procedlmie-n~

to Admir:ist.mti':".). previo informe pr~c€pti\'O de los Orgauismo..<;
corre::'pondicH(c:-> del MiniFterio de Obra:s Públicas y de Infor
mación y TurlRnJo, según se trate de t,'ansportista por carre
tera o de Agenci2.5 dc Viajes del g:rupo A. y el del Instituto Es~

pafiOl de Em.i¡.;'n\ci.('n. Ei:'te úrganisrno lo cmitir:.í teniendo en
cuenta las caractcrist l,;:1.'-s· y I;\xperienciag del transportista solicí~

tante y las neecsid¡tdes y perspectivas que ofrezca el tráfico
nlligratorio.

En la 1'E':n1u:::ión de los expedientes de Agentes provinciales
y locales J".erd. precepti¡ro el informe de la Inspección de Trabajo
EnCaTgada d~ EmigracIón de la provincia correspondiente.
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Art. 12. Los expedientesdelimitaci'ón..su~I>ensiÓn-,oretiI'ada

de licencias a los transportistas de~án fundar~en.algüna'de

lascausassigwentes: -,' - _'.--.'' "'>,_;

a) _Existencia de débitos no, liquidad~'a:Josel11igrantes o
repatriados o _al fnstituto Es})3.ñ0lde:EInigracióP, e~l cuantítt
superior al 50 por 100 del, importe _d~htfianza.

b) Comisión de infraccionesgravesoreite'l"adii:S~]alegis-:

laciÓlle.spañola 80pr6 emi,gracióIl y-riorma~ co:rnPleInE;!D,tfiDas.
por los transportistas, SUs representantes' titularesQ;sup'lentes'
o sus Agentes provinciales o -loca;les.

c) _Incumplimiento de 1tinerarloso4eJ~s;'condici(mes_,sef¡~

ladas eil la Resolución -aprobatoria <le ,la lkencia (),ljonvenida.s:
en el contrato de -trallS);)Ol'te.

d) Desaparición 'de las clrcunstanc~~que-aeoJlseja¡,on, _~n_

su día, -al Instituto .Español de Emigr8:cióIllautiljz:u,r,:iónde-'I(}s
servicios cel transportista. 1!:n este caso" elexpe(n~nte: :~rái,ncoa7
do por dicho Organismo, haciendocon.sta.rlW$r~onesquemotj~

Vml la limitación, su.spensíón'oreti1'ada,delaJi~;llCi~.

e) Larevocacl6n o anU18.Clónde}a'aut(}rizació1l:~onéedid'a

por el Ministerio .. de .Obras:Públi~as .pa.I'a~l,:serviqi~ n;e, 'que.;~a
titular .eltransportista, o el de Ini0rrnación,yTuristnQre:fOpecto
de las Agencias de VÜl!jes del grupo~,cleterIl1¡1la:l'ál?or,sinüsma.·

la retirada. de licencia concedida para el tran!>pO:rte,.terrestre',c,e
emigrantes.

Art. 13.. Los expedientes dt limitación; susrJeI1sión O-xetirada
de licencia se instruirán y 'feso~verán,por .~a :oi~ección:qeIleral

de Trabajo oa instancia del Institutó EsptlJÍol-de,::EnÜgraGiún:,
con a.udiencia del trasporUsta intere~~o!:pre<.-,€Ptivo'jnfQlme

del Instituto y de los OrganismQScompetentes.

Art. 14., La. concesión, lim1taci6~, suspensjóIlo:r:~tita~lt"de'
licencia a.cordaea. serácomunlcadaporel:Mlt;llsterioqe-Ttabrrjo
a los· Ministerios y Organismos lnteresadoa

Los, Ministerios competentes, comllni~á.tJÍn.alMinis~·iode

Trabajo, a los efectos .del apattado'e)',delttTtlpuI()'l~c1e.e..qtttdispOSición, la revocación o anUladón de. la a:t¡torizaeión con..
cedida.

Arl. 15. Las Compañía&tia.nSPortista;.<; .. r .~l:\.S:.A«enciasde
Viajes autorizadas para el .tnm5POr'te.',de .. ,~igr?-nt~S'ftb()nará~
al Instituto Español de Emigración. en COrlC~pto:cl.epe:r'cepcipn

de la Seguridad Socil:tl, po!'. util1zac:i6n eeltis ]ie.endas CQ-rre$
pondientes 183 sigUientes cantldaAes:. .', '. '.'

a) .Quince mil pesetas. poreltranspQrte·. deeU1lgúmteS' ha,,<¡ta
el número de' mil.

b) '1'l'espesetas más por cada uno de:l()S e!J'ügni.fltes trang;.
portados que· exceda de mil '

LasCImt1dades' a que se refiere·el,ap,Rl'tadoaJserán, Ü1gr~~
sadas, durante el mes de enero.,decada,a.ri0,~n,el_B-ánc()<le
España,. en la cuenta número '38. de OrganiSl11os'uO'alJtonomos;
abierta a. nombre del InstitutoEspafiol:deErni~~i.ón.

Las cantidades a que se refiereel,apartaqoJ»)~'t:t1gtesarán
en Ja misina cuenta en plazo; no ~uperio.r:,a~eintf.l"díliSICOrttad()S

a partlrde la notificación a ,los' jIlteres~~de;JªliqlHdl:l:ci6n
col'l'espondiente al año anterior, que Hmutijará"eL Il1stitut9, E~
pafiol de Emigración.

Art. 18. Para. cubrir !osgasúls'qui origine l1L,a~~iÓn:,preyen"
tiva y protectora'. del Estado eUtllateriade repfttrjacióll, Cá(iá
transportista o Agencia de. Viajes autoriZa.d0s.~stá.J:l:opHgactos

a 1ngre~en metáli~ a favor deLInstitutoEspañold~'Enii
gración., el 10 por 100 delimpottedel Pt:ecü:>de idac:te'em1gr¡;u:t;,
tes documentados por dlchoInstUutoque se trasl~en!il'e'xtr-an

jero para incorporarse por primera vez'allll PllestoPe'f¡ri\Pttjo
determinado. Dicho porcentajepodrás~diSIl1i11UídoClll,i1)aOse
trate de· operaciones emigratoria.')asis~.idas"enla Jqrma;período ,
y cuantía quedetennine elM~steriode,'Tr~bajo~a':[)r()p~es~a:

del Irtstituto Espafiol deEmigración"quete!ldrá,ellcll~talas
caracterfsticas del sen"'icio. pr.estado por.~a~a,·transPartista-.

Art. 1'1. Las cantidades correspondiellteSal'P9t:'centaJe d~
TE'patriaci6n a que' se .refiere. el ... art~nl{):anteJ:'io/ .• ~e~rg.n,se:r'
ingresadas en la cuenta del BancodeE:spañanú~ro'3~;.«Qre"
ganismos ·no autónomos. Instituto, Espafiol ..:qe:EIi1lg'ración»;

Los ingresos correspondterites.Q las saU('i~sde-cfi'darii€s'·.dbo

b~ran realiZarse. dentro .... de . los . (liez ·prit:rie¡oos>.dÍ1l,gdel Illes:,$i'"
gutente,remitienqo a la DirecciónGe,neraldelrnstitytq:'.:E:spañ(l.1
de Emigración;. cuando !re tratedeAgenciM.de'Y~a.je$;-,o~l
IllSpector de Trabajo encargado de, Emign\Ción;qua,nd(), se trate
de trm1SpOrtistas por. carretera, un duplicado.o'fi}tocopia··del
resguardo de este ingreso.

Art. ,18... Las· Agencias.'. de Viajes 'a,utoriza<1as deberán tnviar
,al. Il1stitutoEspañolde,Eifiígt:'a~iónla' necesBJ.1a información,
respecto' de los emigrantestra.nsparta:dos por ferrocarril, en la
farOla y plazo en Que tlicho Organismp, .. teniendo en cuenta las
,"caract~rística,s de los.tt~portesreal~~os•.se lo interese, cum·
pl:irnC'I:lt~ndo'la,docum.entaci~:quea'este respecto les envíe el
,Inl3tituto' Español de .Emigración.:.

LOs' transportistas .por'.. 'carretera entreg:aXin al Inspector de
TrapaJo, ,e,pcargado deE1nigt:reióI1~n ·la.·provincia desde la que
bayan: ,efectuado susaliqa lqseItligran;tes una lista de embarque
e~ 'l~que fig--uren¿ü,tsnombres;localidaden la que iniciaron
el viaje, ',punto de destino y. preeio del. billete.

La: .lista, por duplic'adO, debetá,estaren poder de la indicada
InspeCción dentro 'de lW3'. ·veintic:uatrohoras .. siguientes a la
salida '. de .. I{)Semigrantes.·, En dicha 1i&t.a figurará también la
Jiqt1iq~,~,tón del, por~ntaj~ .de- repatri~i6n oor-respoJldiente a
caqa:'sali~a,au:nque,los Ins:resos 11() se realicen sino en el plazo
previSto en el artículo 17 de esta :Otden~

,.41nspección cQrresPOl1diimte~nvlar*'a través de la Dele
g~CiÓl1Pl'Ovincial del lns'tituto E~pañ.olde,Emigra'Ción, con su
vistobüeno, ,a la Di'.rec(üónGeIlerlll cie 'diclio Organismo, antes
deldia ,l~, de ca;da; me$,las lis.tasde.embarque correspondientes
a las,sa:Iida."l.efeduadas•.•. desde ·suprQvincia durante el mes
~nteI'ior; ~sícomo un duplic~~,Q fotocopia. del resguardo ban
caríOQcreditatívo del ingreso 'del .porcenta;je de repatriación,
tealizadóconforme a, lo, establecido ene! a.rticulo 17 de esta
Orden.

Ar~,19. Lascoridiciones n11nimas en qUe deberán efcctua~se

los:transportes deelfli~ra-ntesP9r carretera regulados en esta
Orden serán las siguientes:

a) •.. Utllización de, autocares con literás,cuando el tiempo de
permanencia·efectiVa.··.del, viajero en el"il1terior del vehlculo sea
superior a dieciSéis ho.ras,dentro ··.de- un período ininterrumpido
cievt;líntic,uatro horas 'den-ttJe.

b) lJtiÜzación de autocares con butacas reclinables cuando
dicho' tiempo de permanencía~esté entre· las ocho y dieclSels
horas.

e) .POdrá 'utilizarse .materialcónvencional cuando dicho th?m
po no supere las ocho hóbrs.

d) Si la duración total del viaje es superior a veinticuatro
hora.sy no.se utilizanatJtocares,con. J1t.eras', el' alojamiento y las
comidas suministr,adas ·no.·podrán ·:ser·de .calidad inferior a los
habitualmente programados en los Circuitos de viajes utilizados
por el turismo popular.

Art.20. Lascor:.diciones minimasde los transportes de emi.
grantes porf€rrocarrir serán· las·.·sigU1entes:

a) Transporte. de segunda' clMe, '.' con reserva de asiento.
b) Cochps reserva.dos,paragrupos de . emigrantes, siempre

que el númeró de sus c0111pohent-es permita una utílizadÓ11
'Completa.

C) .·El Instituto E3Pi:\.ñoi(~eEmigraci6nvelarápma que el
materii}lferroviario utilizado ,en el , transporte de emigrantes
sea celasufi-clente··conrodi<Íad" dentro de ·.su clase, tanto si se
trata de, t.rel1--es.especiale}, como cuando se utilicen vagones aña-,
did~ ~. trenesordina~ios,

d) Tanto las comi--das. corr,lQ el ,alOjamiento para pernoctar
entre dos etapas sucesivas no pO<iránser de calidad inferior a
los .haqltnall1lente prt?graJ~ados.en,.lQs, circuitos de viaje utili
,zadospor el tur'ismo popular.

Art.2L La pro!kcdón'de los emigrantes durante el viaje,
de' confonnidad 'con 1M. prescripciones del capItulo v, título nr,
de la LeS arti(.1Jlada dCErnígtáción, '~'ejercerá por un Grtlpo
deA.sistencia .constituIdo por, un' }n;gpector .de Trabajo o un
representnnt,edel Instituto Espafiolde Emigraclón, en susti
tuclónde aqüél y un Allxi1iarTécnico Sanitario o Enfermera
titula?a, cuando el número de e~igralltestransportados o las
circunstancias especiaJesqe .' cada vIaje .·.tt5i lo aconsejen.

~ac()n$titutión del ql':UPO dJ'l.'\sisteneia se realizará por
o~~en ,del Instituto Españolde Emigraci()n Q a propuesta del
Insp-cetot-de Trabajo eIlcargado de Emigración.

Otu\udo la dirección .' qelEquipo- de,4sistencia recaiga en un
Jl~spect()tde Trabajo. designa<,tQ,por Orden ministerial, aslmürá
las fUhciones que le senala el·' artículo .4·7 de la Ley de Eml
g:ra9ión.

Si el Equipo de Asistencia. eBtádirigido por un representante
del. 111StJtUt() ESPañolde,Emigra.ción,enauseneia del Inspector
y .a propuesta ,de éste, se hará cargo, de las funciones tutelares
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a aquél encomendadas bajo las directrices del InstitutoEspaüol
de Emigración, rindiendo· al regreso una Memoria dUplicada del
viaje al Instituto Español de Emigración y al lnspe<:tor de Tra
bajo encargado de .Emigración de la provincia COIT€sPQooiente
al lugar de salida, el cual instruirá, a su vista.,elexpediente
qUe proceda, dando cuenta en todo caso a las Direcciones Ge~

rales de Trabajo y del Instituto Espaflol de· Enngratíót}..

ArL 22.. A los efectos prevenidos en el articulo anterior, los
transportistas "\'endrán obligad:OS a facilitar bíllete de; primera
cla¡;,e, ida y vuelta. y alojamiento, cuando sea necesario, de
clase equivalente, a los componentes del GruPQ dé· Asistencia.

Art. 23. El incumplimiento. por. parte de los transportistas,
de las disposiciones de la presente Orden, o la falta de pago,
en los plazos establecidos, de ¡as cantidades debidas por utUi
zación c.e las licencias y porcentaje dCTepatriacióncOffio apor
taciones de la Seguridad $ocial al Institüto Espaüol de Emigra
ción determinarán las responsabilidad,es correspondientes, qUe
sel'liD exigidas en la vía administratiVa. por la Inspección de
Trabajo, conforme a la Instrucción de Infracciones y Sanciones
en materia de Emigración, aprobada por· Decreto 2616/19¡}3, de
26 de septiembre. sih"Uiendo el procedimiento especial en materia
de infracción a las Leyes sociales y liquidación dedébito3 a la
Seguridad Social.

Art. 24. Se faculta a las Direcciones Geneta'les de Trabajo
y del Instituto Español de Emigración para qUeenla e::,fera de
SllS re:-:pedhas competencias dicten las disposiciones nccesarifl.s
para el desarrollo y cumplimiento de la presente: Orden,

Art. 25. Queda derogado el artículo 12 de la Orden minis
terial de 12 de diciembre de 1962, en cuanto atransparte te
rrestre.

Art. 26. La preSéute Orden entrará en vigor a los treinta
días de su pubhcación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Disposidón adicional."-Las disposiciones contenidas en la pre
sente Orden se establecen sin perjuicio del cumplimiento pOr
las Empresn:s transportistas, sus representantes y agentes de los
requisitos estableqidos por la vig.enteLey sobre Ordenación de
Transportes Mecánicos por Carretera y Coordinación de Trans
portes Terrestres.

Disposición trandtoria.-Los t'fanspúrtistas que a la fecha de
la promulgación de estff Orden estuviesen actuando en el kan&
porte de emigrantes, previos los acuerdos con el Instituto Es
pañol de Emigración, co!lfoTme a la normativa hasta ahora vi
gente, deberán iniciar el expediente para la obtención de la licen
cia establecida; en esta dispOSición, delltro de. un pla:z:o máximo
de U'einta dia.<;, ante la: Dirección General de Trabajo, enten
diéndose caducados dichos acuerdos si transcurrido el plazo
indit~ado no 10 efectuaran.

Lo que comunico a VV. n. para fU conocimiento y efectos.
Dios Kuarde a VV. II,
Madrid, :{ de abríl de 1971.

DE LA FUENTE

I1mns. Sa's_ Diredül"€s generales de Trabajo y del Instituto Es~

pallol de Emigrad,bn.

lI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

lImos, Sres. Subsecretarios de Jos Ministerios Civiles Jo' Director
general de la Función Pública.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 13 de abril de 1971.

ORDEN de 13 de abril de 1971 por la qt,e se norn~

bra funcionario del Cuerpo Administrativo de la
Administración Civil del E"tado en Gplid¡ción de lo
preceptuado en la disposición transitoria de la Le:1J
10611966, de 28 de diciembre.

Ilmos. Sres.: Vista la disposición transitoria de la Ley 1061
66, de 28 de diciembre, así como las Ordenes de la.·Presidenma
del Gobierno de 2{l de enero de 1967 «(Boletín Oficial del Es".
tOldo» número 23) de 10 de mayo de 1969. (<<Boletín Ofieial del
Estado~, número 1W) y de 9 de diciembre de;. 1969· (<<501etm
Oficial del Estado» número 12 de 14 de enero de 19m), 1
existiendo vacante en la plantilla presupuestaria. del Cuerpo
Administrativo y un funcionario del Cuerpo Auxiliar que ha
reunido las condiciones exigidas por la. disposición transitoria
en relación con el Decrero-lev W i 1964, de 3 de iulio, antes
de 1 de abril de 1971. . - .

Esta Presidencia del Gobierno ha t€nído a bien disponer:

Primero,-La integración en el Cuerpo Admini",·trativo de
la Administración Civil del Estado, con efectos administrativos
Ji económicos de 1 de abril de 1971, del hmdonario del Cuerpo
Auxiliar que a continuación se expresa:

Aú2PG{}08422. Fernández Díaz, Adelaida.,

Segundo.---Contra la presente. 01'den se podrá interpone
1:'1 recurso de reposición del artículo 126 de la. L€Y de ProcedI
miento Administrativo, ante la Presidencia del Gobierno, en
el plazo de un mes, contado a partir del dia .siguiente al de
la publicación de la presente Ordénenel. {(Boletín Oficial del
E,.,tado}),

ORDEN dé 14 dE; abril de 1971 por la qUe causa
o causará. baja en la Agrupación Temporal Mílitar
para· ..')'erncios Cwiles el personal que se menciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi·
litar para Servicios Civiles, por los motivos y en las fechas que
se- índ1ean(o la causarán en las que-también se especifican},
el Jefe, Oficiales y Suboficiares qUe a· eontinuación Se rela
clonan, con expresió1i. del empleo; Arma, nombre y situación.
lllotivo y fecha. de Ta baja:

Colocados

Teniente de Compl€mento de la Guardia Civil don Manuel
Gil Núflez, A03PG. Ministerio de Hacienda. Málaga.-R€tira-
do: Le ('Orresponderáel 2 de julio de 1971.

Reemplazo voluntario

Comandante de Complemento de la Guardia Civil don
Amlsta.sl0 PachecoBeilito."-Retirado: Le correspondió el 5 de
abril de 1971.

Capitán de Complemento de Ingenieros. don Fernando San
tiago LoZano.' -Retirado: Le corresponderá el 2 de junio de 1971.

Teniente de Complemento de la Guardia Civil don Jesús San·
tnmaría Soto.--RI}(jmcto: Le c-orrespondeyá el 3 de julio de 1971.

Brigada rte Complement.o de A, O. 'r. donCasirniro Sánchez
Ran'.lr('z.,-Re,irado: IR. corresponde-ráel 14 de julio de 1971.

Bri~Hia d{~ Complemento de Aviación (O. E,) don José Seara
VúzqU(,z.--Retirado: Le corresponderá el 11 de julio de 1971.

El permnal retirndo· relacion:;1.do f\l1terlormente, que proceda
de la :oiLuación dl' ((CdO'::hd!:lJ>. quedará. regulad.,,"), a efecto de ha
beres de su des~-,no ci.-U, por lo establecido en la nueva reducción
del art~culo 23 a Que.,e refiere el Decreto 331/1967, de 23 de
febr,'w ({{Boletin Ofic:alcte-l .Estado» . número 5(H.

Lo d~go a VV. EK para su conoc¡mié:n~{) y efectos.
Dias guarde a VV. EE. muchos afIos..
Ml'\.drid, 14 de abril de- 1971.-P. D" t.~l Glmeral President~

de- la Jlmta Calificadora. de AspiraJ.11€s a Destinos Civiles, José
López.Barrón Cerruti.

Excmos, Sres. Ministros ".

GOBIERNODELPRESIDENCIA


